
MANUEL QUINDIMIL 
'  Intendente Municipal da 

Cdo,; ;  ERTO FE 	NDEZ 
S 	taño de Econo j 

le 

DECRETO Nº  0 10 
02 JUL 2007 

VISTO:  
El expediente Nro. 810.176/05 por el cual se solicita la inscripción de la empresa 

MAR11NEZ y DE LA FUENTE S.A. en el Registro de Licitadores de Obras Públicas y habiéndose 
cumplimentado las disposiciones que establece el Decreto Nro. 1593/67; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Artículo 1ro.:  Procédase a inscribir en la Sección 1 "Obras por Licitación Municipal": 1:1 
'Pavimentación y Desagües', 1:2 'Empresas de Arquitectura', 1:3 'Empresas de Alumbrado Público', 
1:4 'Señalización', 1:5 'Saneamiento: Aguas Corrientes y  Desagües Cloacales', 1:6 'Conexión Red 
Gas Natural'; Sección 2 "Obras por Contrato Directo": 2:1 'Pavimentación y Desagües', 2:2 
'Alumbrado Público', 2:3 'Señalización', 2:4 'Saneamiento: Aguas Corrientes y Desagües Cloacales'; 
Sección 3 "Locación de Servicios Públicos": 3:1 'Servicio de Sellados de Juntas y Grietas de 
Pavimentos', 3:2 'Servicio de Mantenimiento del Sistema de Alumbrado Público', 3:3 'Servicio de 
Mantenimiento del Sistema de Señalización Vial', de licitadores de Obras y Servicios Públicos a la 
empresa MARTINEZ y DE LA FUENTE S.A. con domicilio real en la Av. San Martín 2069 de la 
Localidad de Florencio Varela y domicilio legal en la calle 20 de Septiembre 2661 de la Localidad de 
Lanús 

Artículo 2do.:  Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia el Dpto. Compras y Suministros y la Secretaría de Obras Públicas. 
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